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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

SUSPENDE TEMPORALMENTE VEDA EXTRACTIVA DEL RECURSO HUIRO
PALO EN ÁREA Y PERÍODO QUE INDICA 

 
 (Extracto) 

 
Por decreto exento Nº 202400160, de este Ministerio, suspéndase entre el 1 y 15 de

diciembre de 2024, ambas fechas inclusive, la vigencia de la veda extractiva para el recurso
Huiro palo, renovada mediante el decreto exento folio Nº 202200127 de 2022, de este origen, en
el área marítima de la Provincia de Huasco, Región de Atacama.

El texto íntegro del decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 29 de noviembre de 2024.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

17/12/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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